
los Municipios de similar categoría dentro de la pro
vincia ; e) índices de gastos por habitante en los Mu
nicipios a que alude la letra anterior. Por la Base 5.a 

se suprime el Fondo de Compensación provincial, 
que estaba exclusivamente reservado a las Diputacio
nes, como también se suprimen los recargos que se 
formaban, y por esta misma Base se suprime a las 
Diputaciones el recargo del 24 por 100 sobre la Con
tribución Rústica. Por la Base 6.a se establecen para 
las Diputaciones tres nuevos arbitrios : uno, sobre la 
riqueza provincial, que grava los productos obtenidos 
naturalmente o por transformación industrial, o la ri
queza preponderante en la provincia susceptible en 
unos y otros casos de tráfico comercial, todo ello con 
tipo máximo de imposición del 3 por 100 ; otro arbi
trio sobre producto neto de las explotaciones indus
triales y comerciales de las Empresas, cualquiera que 
sea su forma de constitución jurídica, no gravadas con 
la Contribución Industrial y de Comercio, excepto las 
<ie Seguros, siempre que ejerzan alguna industria o 
comercio en la provincia de imposición, cuyo tipo má
ximo se señala en el 1,50 por 100 ; otro arbitrio sobre 
rodaje y arrastre de vehículos no sujetos al pago de 
Patente Nacional, en el que queda comprendida la 
actual tasa provincial de rodaje, sin tipo máximo se
ñalado. Por la Base 9.a se impone a las Provincias 
la obligación de cooperar a cargo de sus Presupuestos 
a la instalación de servicios de carácter municipal que 
no puedan ser atendidos por los propios Ayuntamien
tos, cooperación que puede consistir en orientación 
económica y técnica, en ayudas de igual carácter en 
la redacción de estudios y proyectos, en subvencio
nes a fondo perdido, en ejecución de obras e instala
ciones de servicios o en cualquiera otra forma que 
apruebe el Ministerio de la Gobernación ; entendién
dose, siempre, que tal cooperación se referirá a la ins
talación de los servicios municipales calificados legal-
mente como mínimos y por este orden de preferencia : 
a) Abastecimiento de aguas potables ; abrevaderos y 
lavaderos ; b) Alcantarillado ; c) Alumbrado publico ; 
d) Cementerios ; e) Mataderos; /) Mercados ; g) Bo
tiquines de urgencia; h) Extinción de incendios; 
i) Campos escolares de deportes, y 7) Sanitarios e hi
giénicos en general. 

La Diputación de Madrid, hasta tanto adoptó su 
Presupuesto para 1954, y mientras se ha tramitado le
gal mente su aprobación por la Superioridad, ha solu
cionado su funcionamiento mediante prórrogas por 
mensualidades del Presupuesto de 1953, con las in
evitables variantes impuestas por la Ley o por acuer
dos de la propia Corporación, y en todo caso hacien
do aplicación supletoria de lo prevenido al efecto en 
el art. 66i de la ley de Régimen Local. Posteriormen
te, el 30 del pasado mes de enero, como queda dicho, 
aprobó el Presupuesto para el año en curso, cumplien
do así lo ordenado en la primera de las disposiciones 
transitorias del Decreto de 18 de diciembre último, 
que contiene normas provisionales para aplicar la Ley 
del día 3 del mismo. En este Decreto aparecen con 
mayor precisión el alcance de los nuevos recursos, las 
reglas aplicables para su recaudación, así como para 
cooperación a las obras e instalaciones y gastos muni
cipales y otros preceptos complementarios del nuevo 
.sistema hacendístico. 

Realmente, para las Corporaciones Locales y espe
cialmente para las Diputaciones, se abre con tal re
forma una etapa de transición no exenta de dificulta
des, tanto por la originalidad y complejidad del sis
tema en sí mismo, como por la inevitable tramitación 
reglamentaria que retardará la efectividad del nuevo 
plan impositivo dentro del año 1954, en el cual ya son 
•exigibles, según la propia Ley, los gravámenes, como 
también son aplicables éstos a las nuevas atenciones 

en forma de cooperación a las Haciendas municipa
les. Sin embargo, creemos firmemente que las dificul
tosas circunstancias de este nuevo sistema serán pron
tamente vencidas con el decidido empeño que ya se 
manifcsta en cuantos están llamados por razón de su 
cometido a contribuir a la implantación de los nuevos 
arbitrios y a la metódica inversión de su rendimiento. 

Y apremia la cobrabilidad de los nuevos recursos 
porque, independientemente de las obligaciones que 
se imponen a los Presupuestos provinciales por la 
Ley de 3 de diciembre último, la Diputación de Ma
drid tiene un déficit inicial en su Presupuesto de 1954» 
según los ingresos que hoy percibe legalmente y ren
dimiento del año 1953, pues son inferiores al total de 
obligaciones normales a su cargo en unos 8 millones 
de pesetas, déficit que ha cubierto momentáneamente 
cifrando los nuevos recursos en 17.455.000 ¡pesetas (ca
pítulo XXI -de Ingresos, cifra mínima provisional), 
contra 8.975.000 pesetas (capítulos X X I y XXII de 
Gastos, también cifra mínima provisional), para ini
ciar el plan de cooperación a las atenciones de carác
ter municipal. Y no ha vacilado la Corporación en 
obrar de este modo porque el déficit, aunque momen
táneo, es debido a supresión de recursos que anterior
mente tuvo reconocidos y, además, porque por !a Ley 
misma son válidamente "exigibles los nuevos arbitrios 
con efectos desde i.° de enero de 1954, y porque en 
el preámbulo de aquélla se declaran aplicables, al tra
tar de la reforma respecto de las Diputaciones, a los 
fines específicos de éstas, a sus obligaciones mínimas 
y a la cooperación para lograr la efectividad de los ser
vicios municipales y la nivelación presupuestaria de 
los pequeños Municipios. E importa advertir que por 
pequeños Municipios se considera por la Ley a los de 
menos de 20.000 habitantes, io que prácticamente sig
nifica la casi totalidad de los que constituyen la pro
vincia de Madrid. 

Ahora bien, se han cifrado estos nuevos arbitrios 
en el Presupuesto del corriente año teniendo como 
base fundamental un cálculo provisional de posibles 
atenciones en apoyo de los Municipios, incrementan
do éste, a efectos del Presupuesto de ingresos, en la 
cantidad inicial tan sólo exigida para la nivelación 
con los gastos en general, en su cifrado de origen, 
pero sin que esto prejuzgue limitación perceptiva de 
los nuevos gravámenes ; antes al contrario, ya se de
clara en una Base, que se incorpora al Presupuesto, 
que el exceso que, en su caso, se recaude sobre lo 
calculado inicialmente en el concepto único del capítu
lo XXI de ingresos, en el que quedan aquéllos recogi
dos, se destinará en la proporción que resulte necesa
ria a complementar el crédito del concepto único de. 
capítulo XXI de gastos (cooperación a los servicios 
municipales), y a dotar el concepto único, también de 
carácter complementario, que para mejora de servicios 
o gastos propios a cargo de la Diputación se incluye 
en el capítulo X X I I I del Presupuesto de Gastos. 

Sobre el sistema que se adopte por la Diputación de 
Madrid para la percepción de estos nuevos ingresos, 
así como sobre su rendimiento, es prematuro formulai 
precisiones al día de hoy, pues todo ello requiere aco
pio de antecedentes, aparte de que, en definitiva, ha 
de ser aprobado por la Superioridad. Sin embargo» 
hay estudios preliminares que permiten anticipar la 
impresión de que proporcionará los fondos necesarios 
para cumplir las finalidades que ia Ley persigue } 
autoriza. Actualmente se estudia por las Comisiones y 
Servicios técnicos de esta Diputación cuanto concier
ne a los diferentes aspectos de este asunto, y se e5Pe~ 
ra que, en breve plazo, estará en condiciones el P'e~ 
no de la Corporación de aprobar normas concretas 
sobre aolicación a la provincia de Madrid del nuevo 
régimen de las Haciendas Locales. Los datos que s e 
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poseen sobre riqueza gravable en la provincia, en las 
condiciones legalmente autorizadas, acusan una base 
de unos 1.000 millones aproximadamente en produc
ción obtenida naturalmente y de unos 10.000 millones 
en la transformada industrialmente. Por el Pleno de 
esta Diputación ya ha sido aprobada la Ordenanza fis
cal reguladora del arbitrio sobre el producto neto de 
Empresas no gravadas por la Contribución Industrial 
y de Comercio, excepto las de Seguros, al 1,50 por 
Joo, acuerdo que, para su plena validez, requiere la 
superior aprobación de la Delegación de Hacienda de 
!a provincia. Este nuevo recurso se calcula compensa
rá aproximadamente lo que la Diputación deja de per
cibir en lo sucesivo como partícipe del Fondo de Cor
poraciones Locales. 

Queda, por último, considerar, respecto de lo trata
do en píírrafos anteriores, la eficacia que prácticamen

te tendrá en la vida rural la efectividad de estos nue
vos abitrios. Baste pensar que, sin excluir su aplica
ción a mejorar los servicios propios de las Diputacio
nes, están expresamente afectos a cooperar a la crea
ción y sostenimieno de los servicios públicos de los 
Municipios de menos de 20.000 habitantes. Estos ser
vicios han sido citados en uno de los párrafos prece
dentes, y afectan a lo más esencial de la vida en los 
pueblos de España, la mayor parte de los cuales que
dan comprendidos dentro de este régimen de tutela a 
cargo de las respectivas Diputaciones. Pero todo esto 
exige cuantioso desembolso, y a ello tiende !a Ley de 
3 de diciembre último, creando al efecto un nuevo sis
tema de allegar fondos, en forma de arbitrios provin
ciales, cuyas características y finalidades hemos deja
do anteriormente expuestas. 

I I . - B r e v e ¿ e g i p c i o » del Presupuesto para 1954 y de sus alteraciones 
respecto del de l953. 

En este aspecto, y excluyendo las innovaciones pre
ceptivamente impuestas por la Ley de 3 de diciembre 
úlimo, cuya repercusión en el Presupuesto de esta 
Provincia ha sido comentada en los párrafos prece
dentes, nos hemos de referir al resultado comparativo 
entre los Presupuestos de 1054 Y I,c>53, tratando de 
]o que tradicionalmente son servicios propios de la 
competencia provincial. , 

Numéricamente considerado, el Presupuesto de 
!954, que se ha formado nivelado, por un total de pe
setas 148.660.259,51, excede al de 1953 en 34-°54-b37.57 
Pesetas. De esta cifra hay que deducir, para la mas 
correcta comparación, 4.906.189,04 pesetas, por íete-
rírse a ciertos aumentos en Gastos e Ingresos que su
ponen formalización de orden interior, a hn de 1 ene
jar en contabilidad determinadas compensaciones que 
no constituyen inversión o ingreso propiamente dicfio. 
También hay que deducir 9-375-O"0 P e s e t a s e n < j a S t O S 

y 17.455.000 pesetas en Ingresos, que respectivamente 
se refieren a obligaciones o ingresos impuestas o au
torizados por la nueva Ley. 

Resulta de todo ello que el aumento en !o que se re
fiere a los servicios normalmente a cargo de la Dipu
tación, a los efectos comparativos que pretendemos, es 
de 19-773-648,53 pesetas en Gastos y de 11.693.648,53 
pesetas en Ingresos. En cuanto a Gastos, el aumento 
líquido es, por capítulos, proporcionalmente distinto, 
según se considere en términos absolutos, o sea, por 
la importancia numérica, por sí misma, del aumento 
de cada capítulo, independientemente de la cuantía 
de éstos en 1953 ; o -en términos relativos, esto es, en 
proporción al importe de los respectivos capítulos en 
1953. Todo ello se aprecia mejor en el cuadro a conti
nuación, en el que ya se han hecho las deducciones 
por conceptos especiales de que se trata en el párrafo 
anterior. 

O A S T O S 

C A P Í T U L O S 

I.—Obligaciones generales. 
II.—Representación provincial 

IV.—Bienes provinciales 
V.—Gastos de recaudación 

VI.—Personal y material 
VII.—Salubridad e higiene 

VIII.—Beneficencia 
IX.—Asistencia social 
X i : l S a ^ S i £ 1 y e d i f i c i o V p r o v i n ¿ i a l e s 

XIII.—Montes y pesca ••••••: 
XIV.—Agricultura y ganadería 
XV —Crédito provincial 

XVIII.—Imprevistos 

Presupuesto 
1954 

6.428 
1.088 

45 
7.769 

20.482 
1.55C, 

61.700. 
1.764, 
2.468 
19.057 
2.983 
1.79! 
6.448 
800 

935,92 
.000,— 
.OOii,— 
.415,— 
997,21 
000,— 
028,51 
7U ',96 
.750,— 
699,53 
086,81 
924,82 
422,21 
000,-

134.379.070,47 

Aumento sobre 
el de 1953 

1.398.429,92 
77.000,— 

954.095,— 
2.102.099,41 

500.000,--
9.777.193,58 

424.810,96 
1.115.500,— 
1.534.445,26 

500.764,28 
347.568,70 
995.480,94 
46.260,48 

19.773.648.53 

P O R C E N T A J E S D E AUMENTO 

Absolutos 

7,07 
0,39 

4,83 
10,63 
2,53 

49,45 
2,15 
5,64 
7,76 
2,53 
1,76 
5,03 
0,23 

100,-

Relativos 

24,79 
7,61 

14 
11,43 
47,61 
18,83 
81,70 
82,43 
8,76 

20,17 
24,06 
18,25 
6,14 

Siguiendo el orden de capítulos del cuadro que an
tecede, explicamos a continuación, en extracto los 
principales servicios o conceptos que cada un e m 
prende y las causas más importantes de su a.teración 
en 1954. 

Obligaciones 
generales 

Aumenta 1.398-429.92 pese
tas. Recoge las consgnacio-
nes para cooperar al soste

nimiento de servicios generales del Estado, ¿ o n ^ e l 
Instituto de Estudios de Administración Local, los 
Tribunales Tutelares de Menores, el Patronato ce for
mación Profesional, la Comisión de Ordenación Ur

bana de Madrid y gastos electorales ; deudas varias 
reconocidas por acuerdos de la Diputación, pensiones 
de clases pasivas, suscripciones oficiales y gastos in
determinados. La principal causa del aumento de este 
capítulo es el mayor gasto por clases pasivas y por 
obligaciones de ejercicios anteriores. 

Representación 
provincial 

Aumenta 77 .000 pesetas. 
Comprende gastos de recep
ciones oficiales, dietas de 

Diputados, mobiliario y decoración de salones, gastos 
de representación presidencial y personal de la Secre
taría auxiliar de la Presidencia. Motivo principal del 
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aumento en este capítulo es el refuerzo de crédito para 
gastos de recepciones y visitas oficiales. 

Bienes 
provinciales 

No altera en 1954. Compren
de dotaciones para seguros 
del Palacio provincial y su 

mobiliario y para pago del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas. 

Gastos de Aumenta 954-°95 p e s e t a s . 
recaudación Dota el gasto de recaudación 

de tasas y arbitrios provin
ciales y, sobre todo, en mayor cuantía, el de contribu
ciones del Estado, concepto este último que principal
mente justifica el aumento en este capítulo, compen
sado con el que proporcionalmente se registra en In
gresos por premio de recaudación que satisface el Es
tado. 

Personal Aumenta 2.102.099,41 pese-
v material t a s - Recógese e n este capítu

lo retribuciones de personal 
de las oficinas centrales o de servicios generales de la 
Corporación (técnico-administrativo, auxiliar-adminis
trativo y subalterno), mobiliario, material, alumbrado 
y calefacción de la Casa-Palacio, Imprenta, ((Boletín 
Oficial» y Parque Móvil. Principalmente, el aumento 
se debe a reconocimiento reglamentario de quinque
nios u otras asignaciones al personal, o a mejora de 
dotación de Servicios, especialmente los de renova
ción de material del Parque Móvil. 

Salubridad Aumenta 500.000 p e s e t a s . 
e higiene Aplícase la consignación de 

éste a cooperar con los Ayun
tamientos de la provincia en obras para abastecimien
to de aguas y alcantarillado, botiquines de urgencia e 
instalaciones de servicios sanitarios. 

Beneficencia Aumenta 9.777.193,58 pese
tas. Este es el capítulo más 

amplio del Presupuesto, pues comprende una extensa 
organización integrada por servicios generales de Be
neficencia, comprendiendo el gasto de médicos, far
macéuticos, estomatólogos, anestesistas, alumnos in
ternos, practicantes y enfermeras, capellanes, veterina
rios y Depósito Central de Farmacia, entre otros me
nos importantes; el coste de sostenimiento de la Casa 
de Maternidad, del Instituto Provincial de Puericul
tura, de! Colegio de la Paz, del Hospital Provincial, 
del Hospital de San Juan de Dios, del Colegio de 
San Fernando, del Colegio de Ntra. Sra. de las Mer
cedes, de la Residencia de Ancianos de Aranjuez y 
Manicomios. En cada uno de los presupuestos de es
tos centros benéficos se dota lo necesario para su fun
cionamiento, como el gasto de alimentación, combus
tible, productos farmacéuticos, ortopedia, seguros, ga
binetes de servicios especiales y de consultas públicas, 
material de enseñanza, mobiliario, obras diversas de 
reparación y conservación, personal subalterno y obre
ro, uniformes, utensilios de cocina, vestuario y ropas 
de cama. Las causas principalmente determinantes del 
aumento han sido las siguientes : adaptación regla
mentaria de los sueldos de los médicos, farmacéuticos, 
estomatólogos, practicantes y enfermeras, servicio de 
transfusión de sangre, adquisición de productos far
macéuticos, especialmente antibióticos, gastos de 
alimentación de hospitales y colegios, combustible, 
vestuario, material de servicios médicos y estan
cias en manicomios, entre otros de menor impor
tancia. 

Asistencia Aumenta 424.810,96 pesetas. 
Social Comprende dotación para 

premios de nupcialidad y 
asistencia médico-farmacéutica a funcionarios y sus 
familiares ; cargas impuestas por la legislación labo
ral y subsidio familiar obligatorio. Aumenta princi
palmente este capítulo por mayor dotación para el 
servicio de asistencia médica a funcionarios y por car
gas de la legislación laboral. 

Instrucción Aumenta 1.115.5*00 pesetas. 
Pública Comprende estancias de sor

domudos y ciegos, sosteni
miento de bibliotecas, auxilios a escuelas nacionales 
de la provincia, campaña contra el analfabetismo, 
aportación a campamentos de verano del Frente de 
Juventudes, Institución cultural (¡Jiménez de Cisne-
ros», celebración del Día de la Provincia, Centro 
coordinador de Bibliotecas de los pueblos de la pro
vincia y sostenimiento del Museo Taurino ; auxilios 
económicos a estudiantes necesitados de la provincia 
de Madrid y a hijos de funcionarios de la Corpora
ción. El aumento obedece en este capitulo, principa -
mente, a mayor dotación para estancia de sordomu
dos, para bibliotecas, para auxilios a instituciones 
organizaciones culturales y mejoras de aportación a 
los campamentos del Frente de Juventudes. 

Obras públ icas Aumenta i.534-445>20 P e s e " 
y edificios tas. Comprende atenciones 

n ; m , l n , l Q l M generales de los servicios ae 
provinciales ^ y 0 b r a s ( c a r r e t e ras y 

caminos) y edificios provinciales, considerando corrí 
tales los haberes del personal técnico y subalterno, ca
pataces y peones camineros y cuadrillas permanentes 
de obreros; la construcción, reparación y conserva
ción de caminos vecinales ; la construcción, repara
ción y conservación de carreteras ; obras de construc
ción de líneas eléctricas en los pueblos d e j a provin
cia, y reparación y conservación de edificios prcA 
dales no incluidos en los presupuestos de los Es a-
blecimientos benéficos. Principalmente aumenta est 
capítulo por mayor exigencia de dotación para repar 
ción y conservación de caminos provinciales, para a -
pios de piedra, riegos asfálticos en carreteras píOv 
ciales y acondicionamiento de éstas, para lubrifica 
tes, reparación de obras de fábrica, adquisición de tan
ques y cubas de riego, indicadores de carreteras y 
construcción de líneas eléctricas. 

Montes y p e s c a Aumenta 500.764,28 peseta • 
Recógese en este capítulo e 

gasto de mantenimiento del .Servicio Forestal en es 
provincia, comprendiendo vestuario, armamento J c 

ballenas, material de trabajo de campo y oficina, -
demnizaciones a los Ayuntamientos por limitación 
aprovechamiento de montes, trabajos de repoblado 
forestal, creación y sostenimiento de viveros, obras 
construcciones en éstos, trabajos en consorcio con 
Patrimonio Forestal del Estado, servicio de piscicu -
tura y cotos de previsión escolar. El aumento^ se m " 
nifiesta, en mayor cuantía, en la consignación par< 
trabajos de repoblación y en cotos de previsión e 
colar. 

Agricultura 
y ganadería 

Aumenta 347-568,7° pesetas. 
En éste se recoge cuanto se 
refiere al Servicio Agrope

cuario a cargo de la Diputación, comprendiendo r -
tribuciones del personal técnico y subalterno, adqui -
ción de semillas, vides y plantones, maquinaria y ape
ros, alquileres de terrenos y obras en los viveros. 
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aumento es principalmente causado por mejora de do
tación para maquinaria y aperos, semillas, abonos, et
cétera, y para obras y construcciones en los viveros. 

Crédito Aumenta 995.480,94 pesetas. 
provincial Se refieren exclusivamente 

las consignaciones de este ca
pítulo a cargas financieras. El aumento obedece a 
nueva anualidad de ¡préstamo concertada con el Ban
co de Crédito Local en el pasado año para afianza
miento complementario del servicio recaudatorio d< 
Contribuciones del Estado. 

Imprevistos 

de 

Aumenta 46.260,48 pesetas. 
Objeto de este capítulo es 

dotar atenciones no recogidas especialmente en los de
más capítulos. El aumento que experimenta no es 
atribuíble a un concepto determinado, sino al que pro-
Porcionalmente ha de experimentar en relación con 
e l volumen general del Presupuesto. 

En cuanto al Presupuesto de Ingresos, y también a 
los fines comparativos del de los ejercicios 1953 y i954> 
excluímos asimismo en los datos a continuación el im
porte de conceptos compensados que, aunque aumen

tan en 1954, n o constituyen recurso normal propia
mente dicho, pues afectan a formalizaciones de orc'en 
interior, como también el nuevo cifrado de los arbi
trios en proyecto. Con estas exclusiones el aumento 
en ingresos es en total de pesetas 11.693.648,53, y está 
fundado principalmente en el mayor rendimiento re
gistrado en el pasado año en determinados epígrafes, 
de lo cual se trata en los párrafos a continuación. Y, 
lo mismo que en Gastos, consignaremos el porcen
taje de aumento, absoluto o relativo, según se refiera 
la comparación al aumento en cada grupo de Ingre
sos con relación al aumento total, o al que resulte den
tro de cada capítulo, respecto del importe de éste del 
año 1953. Hay, sin embargo, dos casos excepcionales 
en el Presupuesto de Ingresos, que son los de baja 
líquida que se producen en los capítulos de Eventua
les y extraordinarios y de Derechos y tasa : en el pri
mero, por una breve rectificación numérica, y en el 
segundo, porque la hasta hoy denominada Tasa de 
Rodaje se traslada de capítulo, pues en lo sucesivo, y 
por la nueva ley de Haciendas Locales, se transfor
ma en arbitrio provincial. 

Véase, por el cuadro a continuación, la clasifica
ción de los ingresos del Presupuesto actual de la Pro
vincia y de sus alteraciones con relación al de 1953, a 
las cuales, así como a sus respectivos porcentajes, se 
les antepone el signo más o menos, según se trate de 
aumentos o bajas. 

I I V O R E ^ í S O S 

C A P Í T U L O S 

I.—Rentas 
II.—Bienes provinciales 

III.—Subvenciones y donativos : • • • • • V • 
V.—Eventuales y extraordinarios e indemniza 

ciones 
VII.—Dereehos y tasas 

VIII.—Arbitrios provinciales .••„•,"; — 
IX.—Impuestos y recursos cedidos por el Estado... 
XI.—Recargos provinciales. • • • • 

XII.—Traspaso de obras y servicios públicos 
XIV.—Recursos especiales 

XVII.—Reintegros 

Presupuesto 
1954 

5.079.430,23 
600.000,— 

2.997.783,77 

6S8.000,-
2.929.500,— 
1.595.000,-

31.300.000,-
59.950.000,— 
8.875.000,— 
8.150.000,— 
4.134.356,47 

126.299.070,47 

Aumento o baja 
sobre el de 1953 

+ 1.245.805,— 
+ 175.000,— 
+ 135.343,53 

+ 

+ 

6.000,— 
1.320.000,— 
1.500.000,— 
4.900.00O,— 
1.950.000,— 

832.000,— 
1.850.000,— 

431.500,— 

11.693.648,53 

P O R C E N T A J E DE AUMENTO 

Absolutos 

+ 

+ + + + + + 

10.65 
1,50 
1,16 

0,05 
11,28 
12,82 
41,90 
16,68 
7,11 

15,82 
3,69 

100,-

Eelativos 

+ + 
32,49 
41,17 

4,72 

0,86 
31,06 

1.578,94 
18,56 
3,36 

10,34 
29,36 
11,65 

Como en Gastos, damos seguidamente somera ex
plicación de los conceptos comprendidos en cada uno 
de los capítulos de Ingresos, cuyo cuadro antecede, y 
de las causas principalmente determinantes de su al
teración respecto del Presupuesto de 1953-

Rentas Aumenta . 1.245.805 pesetas. 
Comprende las de propieda

des de la Corporación y sus Establecimientos benéfi
cos : de fincas urbanas, de la Plaza de lo ros y de 
fondos públicos ; Boletín Oficial y memorias de fun
daciones benéficas. El aumento en este capitulo se 
debe, en su mayor parte, al canon de arrendamiento 
de la Plaza de Toros y a renta de nuevos títulos de la 
Deuda del Estado, adquiridos para constituir afianza
miento complementario del servicio de recaudación de 
Contribuciones del Estado, aumento que se absorbe 
en la mayor consignación del capítulo XV de Gastos, 
como carga financiera de esta operación crediticia. 

Subvenciones 
y donativos 

Aumenta 135.343>53 pesetas. 
Comprende subvenciones del 
Estado para construcción y 

conservación de caminos vecinales. Se debe el aumen
to a la subvención por el primero de dichos concep
tos, en aplicación del cuadro de amortización e inte
reses del empréstito para construcción de caminos au
torizado por Ley de 17 de julio de 1948. 

Eventuales y ex
traordinarios 

e indemnizaciones 

Baja este capítulo en 6.000 
pesetas. Recoge los ingresos 
propios de su denominación 
y especialmente los de inte

reses en cuentas bancarias, venta de efectos viejos e 
inaprovechables y otros de menor cuantía. Obedece la 
baja en este capítulo a menor importe de la indemni
zación a satisfacer por el Consejo del Fondo de Pro
tección benéfico-social por estancias de huérfanos de 
guerra en los Colegios de la Diputación, ingreso que 
se extingue por su propio carácter. 

Aumenta 175.000 p e s e t a s . 
Recoce producto de enaje
nación de material inservi

ble, y en este concepto único se registra el antedi
cho aumento. 

Bienes 
provinciales 

Derechos 
y tasas 

Baja en 1.320.000 pesetas. 
Inclúyense en este capítulb 
los rendimientos por presta

ción de servicios o por aprovechamientos especiales, 
y entre ellos el del timbre provincial, servicios de pago 
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en los Centros hospitalarios o Colegios dependientes 
de la Corporación, cursillos en estos mismos Centros, 
Museo Taurino y suministros de los Servicios Fores
tal y Agropecuario, así como los aprovechamientos 
especiales en carreteras y caminos a cargo de la Cor
poración. No puede considerarse baja la que se acusa 
en este capítulo, pues obedece principalmente al tras
lado al capítulo siguiente, Arbitrios provinciales, del 
importe que normalmente rinde la tasa de rodaje por 
vías de comunicación provinciales, que en lo sucesivo 
tiene la conceptuación legal de arbitrio. 

Arbitrios Aumenta 1.500.000 pesetas. 
provinciales Dentro de este grupo se reco

ge el rendimiento del arbi
trio sobre aguas minerales y el nuevo de que se trata 
en el párrafo anterior sobre rodaje. Este último es 
el determinante del aumento en el capítulo, aumento 
que en el cuadro numérico antepuesto aparece con un 
elevado porcentaje, pues es de 1.578,94, debido a que 
respecto de 95.000 pesetas consignadas en este mismo 
capítulo en el año 1953, asciende a 1.595.000 pesetas 
en 1954 por recoger el citado arbitrio sobre rodaje. 

Impuestos 
y recursos cedidos 

por el Estado 

Aumenta 4.900.000 pesetas. 
Un solo concepto constituye 
este capítulo, y es el produc
to calculado obtener, según 

rendimiento de años anteriores, como participación de 
la provincia de Madrid en el Fondo de Corporaciones 
Locales. 

Recargos Aumenta 1.950.000 pesetas. 
provinciales También está constituido es

te capítulo por un solo con
cepto, que es el recargo del 41 por 100 sobre las cuo
tas de la Contribución Industrial y de Comercio. A és
te se refiere, pues, el aumento según lo obtenido en el 
pasado año bajo tal epígrafe. 

Traspaso 
de obras y servi

cios públicos 

Aumenta 832.000 p e s e t a s . 
Un solo concepto constituye 
asimismo este capítu'o, aun
que en dos epígrafes, y se 

refiere al premio que percibe la Diputación por la re
caudación de Contribuciones del Estado y el que, den
tro del mismo sistema recaudatorio, obtiene por cuo
tas de Cámaras y otras Entidades. 

Recursos Aumenta 1.850.000 pesetas. 
especiales Comprende dos conceptos: 

uno, el recargo especial en 
Contribución Rústica, para amortización de emprésti
tos, y otro, el rendimiento de apuestas mutuas depor-

tivo-benéficas. Este último es el determinante del au
mento, según lo recaudado en el ejercicio anterior. 

Reintegros Aumenta 431.500 p e s e t a s . 
Aplícanse a este capítulo loa 

rtintegros en formalización contable por suministros 
de los Servicios de la propia Corporación, así como 
otros que reducen los gastos dotados en los correspon
dientes capítulos del Presupuesto de Gastos, tales co
mo el descuento por subsidio familiar, por anticipos 
de haberes, legalmente autorizados, a los funciona
rios, y otros reembolsos de contratistas, Patrimonio 
Forestal del Estado y Ayuntamientos de la provincia. 
Principalmente se manifiesta el aumento en el reinte
gro de anticipos a funcionarios. 

En las precedentes [líneas hemos pretendido dar su
cinta idea de lo que es actualmente el Presupuesto de 
la Diputación de Madrid. Podríamos haber ampliado 
esta información, especialmente respecto de alguno 
de los capítulos más importantes de Gastos o de In
gresos, pero esto exigiría un espacio del que no dis
ponemos, aparte de que un mayor desarrollo en tal 
sentido habría de hacerse prefijando una orientación 
o finalidad determinada sobre cualquiera de los muy 
variados aspectos que pueden ser estudiados y comen
tados en torno al Presupuesto de una importante Cor
poración pública, de la primera de las Diputaciones 
españolas por el rango que le confiere la capitalidad 
de la Nación. 

Y no terminaremos sin hacer notar que, como con
secuencia de la nueva ley de Haciendas Locales, es de 
esperar una inmediata v profunda modificación en el 
Presupuesto de esta Provincia, cuya breve descripción 
acabamos de hacer, pues una vez'puesto en práctica 
el nuevo régimen de arbitrios provinciales, se inicia
rá la cooperación a los servicios municipales y se am
pliarán y perfeccionarán los que son propios de la 
Diputación. Es ésta una reforma legislativa bien in
tencionada y de suma originalidad que denota la pre
ocupación del Caudillo y del Gobierno por el bienes
tar del pueblo español y que si se interpreta con acier
to por los Organismos encargados de aplicarla, esta 
llamada a variar hondamente el funcionamiento tradi
cional de las Diputaciones que, en adelante, ejercerán 
la tutela efectiva de los Ayuntamientos de menor ca
tegoría, o sea, de la mayor parte de los que constitu
yen el territorio nacional, y en conexión funcional con 

éstos, actuarán en beneficio y comodidad de los ad
ministrados, lo que, en definitiva, es la razón de ser y 
suprema finalidad de las Corporaciones Locales espa
ñolas. 

Madrid, marzo 1954. 

E U S E B I O F . R E D O N D O 

Interventor general 
de la Diputación Provincial de Madrid 
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Al empezar a hablar del Aeropuerto de Barajas se hace necesario traer como bello 
prólogo esta panorámica de su autopista que une a Madrid, en doce minutos, con 
el primer campo de aviación de España y uno de los más importantes del mundo. 

Barajas, Aeropuerto del mundo 
Ciento cuarenta y tres millones de kgs. de cemento se emplearon en su cons
trucción. P a r a ello, hubo necesidad de remover cuatro millones de metros 
cúbicos de t ierra y se pavimentaron igual cantidad de metros cuadrados. 

EL acceso principal al Aeropuerto de Barajas se 
desliza a lo largo de sus 114 kilómetros de bien 

cimentada autopista ; obra ésta magnífica en su géne
ro que constituye una amplia vía de comunicación 
con el gran colector aéreo de Barajas, aeropuerto que 
Por su gran importancia hoy día, dado el incremen
to y expansión de las vías aéreas, la rapidez y como
didad de sus viajes, es el preferido a cualquiera otro sis
tema de comunicación. Con lo que se deduce la gran 
influencia recíproca del Aeropuerto de Barajas con 
nuestra capital, pues aquél es de singular importan
cia para la morfología y fisiología de una población. 

Ya que toda estación'o aeropuerto forma en sí mis
mo un núcleo de vida urbana, el Aeropuerto de Ba
rajas no podía sustraerse a la regla general y, por 
tanto, Madrid no es ni puede ser excapción de su des
arrollo, influenciado por la vitalidad y dinamismo del 
Aeropuerto, ya que es concentración y afluente de va
rias líneas aéreas «urbi et orbi». El es el que ha crea
do esa vía amplia de acceso al Aeropuerto de Bara
jas y facilita y embellece la entrada a nuestra capital, 
que hoy tiene ya rango de gran ciudad europea. En
tre otras muchas cosas, poseemos esa magnífica auto
pista, que está jalonada en su recorrido por incipien
tes árboles que dividen la circulación y que reducen 
las posibilidades de encuentros o choques más o me
nos peligrosos. 

Y mientras nos deslizamos por ella, vamos pensan
do en la transfiguración que ha sufrido Madrid, no 
sólo ya en su urbanización, sino también en la mane
ra de ser de sus habitantes. La consigna es la «prisa», 
la velocidad, denominador común que regula esta épo
ca, y nosotros, por no ser menos, rodamos acelera
damente para llegar cuanto antes a Barajas. 

EL A E R O P U E R T O EN C I F R A S 

Se hacía preciso la urgente necesidad de su cons
trucción, pues antes de nuestra Guerra de Liberación 
casi prácticamente no había ninguno, a excepción de 
aquellos aeródromos con fines militares : Cuatro Vien
tos y Getafe, los que cubrían escasamente las inci
pientes necesidades del que hoy es gran Ejército del 
Aire. 

Comenzaron las obras en el año 1945, hoy totalmen
te concluidas, a excepción de su Estación Terminal ; 
para los curiosos, para los que gustan de la estadísti
ca, vamos a dar a «vuelo de pájaro» un resumen del 
volumen de las obras, lo que dice por sí mismo cuál 
es la ingente tarea que se ha realizado. 

Se ha llevado a cabo un movimiento de tierra de 
cuatro millones de metros cúbicos y se han pavimen
tado cuatro millones y medio de metros cuadrados. 
Para las zonas verdes ha sido preciso sembrar más dé 
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